
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Resolución

Número: 

Referencia: PNUD-ARG 16024. 26000-235/17

 
VISTO el expediente N° 26000-235/17 por el cual se tramita la aprobación del Proyecto PNUD ARG 16024,
denominado “Apoyo a las políticas de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Buenos Aires”, y

 

CONSIDERANDO:

Que el referido Proyecto se enmarca en el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D), en virtud del
acuerdo suscripto oportunamente con el Gobierno de la República Argentina de fecha 26 de febrero de 1985, aprobado
por Ley Nacional N° 23.396 del 10 de octubre de 1986, reglamentado por el Decreto N° 1834 del 21 de octubre de
1986;

Que el citado acuerdo establece las condiciones básicas que regirán la asistencia de ese programa y sus organismos de
ejecución para llevar a cabo los Proyectos de Desarrollo en el país;

Que las acciones que desarrolle el Organismo Ejecutor en cumplimiento del Proyecto, estarán sujetas a las disposiciones
de lo convenido en el marco del Acuerdo Internacional suscripto;

Que el Proyecto busca fortalecer a esta Cartera Ministerial y dotarlo de capacidades suficientes para ejecutar políticas en
su materia que contribuyan a situar a la Provincia en una senda de desarrollo económico, social y cultural sostenible y
equilibrado territorialmente;

Que el citado Proyecto apoyará la consolidación de una red de vinculación tecnológica provincial, un programa amplio
de promoción de la cultura científica, así como diferentes acciones tendientes a consolidar el sistema de innovación
provincial y fortalecer institucionalmente a esta Jurisdicción;

Que el Proyecto se llevará a cabo durante los ejercicios años 2017, 2018 y 2019;

Que a fojas 47 obra la intervención de la Dirección General de Administración informando que la erogación resultante
para el presente ejercicio año 2017, y de acuerdo a la transferencia aprobada por Resolución del Ministerio de Economía
N° 67/17, asciende a un total de pesos diez millones ($ 10.000.000,00);

Que a fojas 48 obra el Comprobante de Contabilización Preventivo, Ejercicio Año 2017;



Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno (fojas 55), la Contaduría General de la
Provincia (fojas 57) y Fiscalía de Estado (fojas 59);

Que, consecuentemente, corresponde dictar el pertinente acto administrativo;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Documento Proyecto P.N.U.D. ARG 16024 denominado “Apoyo a las políticas de Ciencia,
Tecnología e Innovación de la Provincia de Buenos Aires”, el cual como Anexo Único (GDE IF-2017-01408255-
GDEBA-DATJMCTI), pasa a formar parte integrante de la presente Resolución.

 

ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la ejecución del Proyecto aprobado precedentemente será atendido con cargo a
las siguiente imputación: Jurisdicción 25 – ACE 1 – Finalidad 3 – Función 5 – Fuente de Financiamiento 1.1 – Partida
Principal 5 – Subprincipal 9 – Parcial 2 – Subparcial 30 – Importe: pesos cinco millones trescientos sesenta y ocho mil
 ($ 5.368.000,00) - ACE 1 – Finalidad 3 – Función 5 – Fuente de Financiamiento 1.1 – Partida Principal 5 – Subprincipal
9 – Parcial 5 – Subparcial 30 – Importe: pesos cuatro millones seiscientos treinta y dos mil ($ 4.632.000,00) – Importe
Total: pesos diez millones ($ 10.000.000,00). Presupuesto General Ejercicio Año 2017 – Ley Nº 14.879.

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios
Auxiliares. Cumplido, archivar.
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